
Estimados colegas,
 
Espero se encuentren bien,
 
Por instrucciones del Mtro. Hanzel Homero Alvizar Bañuelos, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, acuso
la recepción del correo que antecede, así como del oficio anexo.
 
Saludos.
 
 

 

From: Cgmir <cgmir@conamer.gob.mx>
Sent: Wednesday, December 11, 2024 2:35:09 PM
To: Hanzel Homero Alvizar Bañuelos <hanzel.alvizar@stps.gob.mx>
Cc: Abigail Luna Garcia <abigail.luna@stps.gob.mx>; Alberto Montoya Mar�n Del Campo <alberto.montoya@conamer.gob.mx>; Andrea Ángel Jiménez <andrea.angel@conamer.gob.mx>;
Gilberto Lepe Saenz <gilberto.lepe@conamer.gob.mx>; Isadora Fragoso Gayosso <isadora.fragoso@conamer.gob.mx>; Abigail Condado Mejía <abigail.condado@conamer.gob.mx>; Brenda
Ivonne Estrada Rangel <brenda.estrada@conamer.gob.mx>; Carlos Ricardo Menéndez Gámiz <carlos.menendez@conamer.gob.mx>; Karla Ive�e López Rivero
<karla.lopez@conamer.gob.mx>; Claudia Veronica Lopez Sotelo <claudia.lopez@conamer.gob.mx>; Carlos León Campos <carlos.leon@conamer.gob.mx>; Oscar Javier Dosta Rodríguez
<oscar.dosta@conamer.gob.mx>; Elizabeth Mar�nez Saldaña <elizabeth.mar�nezs@conamer.gob.mx>; Elena Karina Corral Gámez <elena.corral@conamer.gob.mx>
Subject: No�ficación de oficio CONAMER
 
LIC. HANZEL HOMERO ALVIZAR BAÑUELOS

TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRCIÓN Y FINANZAS

Secretaría del Trabajo y Previsión Social

P R E S E N T E

 

Se emite oficio respecto el anteproyecto denominado "NOM-017-STPS-2024, Equipo de protección personal-Selección, uso y manejo en los centros de trabajo". 

 

Expediente: 14/0021/211124

 

En el presente correo electrónico y la documentación anexa se notifican en cumplimiento de lo establecido en los artículos Segundo y Tercero del "Acuerdo por el que se establecen los

Lineamientos para el intercambio de información oficial a través del correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones para el combate de la enfermedad

generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020 por la Secretaria de la Función Pública del gobierno federal de los

Estados Unidos Mexicanos que establece las medidas que permitan la continuidad de las actividades de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal durante la

contingencia derivada de la epidemia determinada por el Consejo de Salubridad General mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2020 causada

por el virus SARS-Cov2; por lo que el presente correo electrónico institucional constituye un medio de notificación de información oficial entre los servidores públicos de la Administración

Pública Federal, por lo anterior, se solicita se sirva acusar de recibido el presente correo y confirmar que la entrega de la información fue exitosa.

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico, incluyendo en su caso, los archivos adjuntos al mismo, pueden contener información de carácter confidencial y/o privilegiada, y se envían a la

atención única y exclusivamente de la persona y/o entidad a quien va dirigido. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la autorización por escrito de

Secretaría del Trabajo y Previsión Social está prohibida. Si usted no es el destinatario a quien se dirige el presente correo, favor de contactar al remitente respondiendo al presente correo y eliminar el

correo original incluyendo sus archivos, así como cualesquiera copia del mismo. Mediante la recepción del presente correo usted reconoce y acepta que en caso de incumplimiento de su parte y/o de

sus representantes a los términos antes mencionados, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social tendrá derecho a ejercer acción penal, civil y/o cualquier otra en los términos de ley en base a los

daños y perjuicios que esto le cause.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico, incluyendo en su caso, los archivos adjuntos al mismo, pueden contener información de carácter confidencial y/o privilegiada, y se envían a la
atención única y exclusivamente de la persona y/o entidad a quien va dirigido. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la autorización por escrito de
Secretaría del Trabajo y Previsión Social está prohibida. Si usted no es el destinatario a quien se dirige el presente correo, favor de contactar al remitente respondiendo al presente correo y eliminar el
correo original incluyendo sus archivos, así como cualesquiera copia del mismo. Mediante la recepción del presente correo usted reconoce y acepta que en caso de incumplimiento de su parte y/o de
sus representantes a los términos antes mencionados, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social tendrá derecho a ejercer acción penal, civil y/o cualquier otra en los términos de ley en base a los
daños y perjuicios que esto le cause.

RE: Notificación de oficio CONAMER

Marcar como no leído

Para:

Cc:

Sheyla Yuritzi Galvan Romero<sheyla.galvan@stps.gob.mx>
mié 11/12/2024 03:02 p.m.

Mostrar los 16 destinatarios

Cgmir;

...
Hanzel Homero Alvizar Bañuelos<hanzel.alvizar@stps.gob.mx>; Abigail Luna Garcia<abigail.luna@stps.gob.mx>; Alberto Montoya Martin Del Campo; Andrea Ángel Jiménez; Gilberto Lepe Saenz;
Isadora Fragoso Gayosso; Abigail Condado Mejía;

ELIMINAR RESPONDER RESPONDER A TODOS REENVIAR    














